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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De BRIvIeSCA

El Pleno del Ayuntamiento de Briviesca, en sesión celebrada el 26 de enero de 2011,

adoptó el acuerdo de aprobar el Reglamento municipal de campos de fútbol.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el

artículo 7 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a fin de que los interesados, en el

plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio

en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan presentar las reclamaciones y su-

gerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente

aprobado.

Briviesca, a 27 de enero de 2011.

El Alcalde-Presidente,

José María Martínez González
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